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El Gobierno impulsa la movilidad sostenible en el 
Valle del Najerilla con la construcción de un nuevo 
itinerario verde ciclable entre Cenicero y Nájera 

La actuación movilizará más de 1,6 millones de euros procedentes de los 
fondos Next Generation EU y contribuirá al turismo sostenible y a la 
conectividad segura entre municipios  

El Gobierno de La Rioja ha licitado las obras para la construcción de un itinerario 
verde ciclable en el Valle del Najerilla, entre los municipios de Cenicero y Nájera. Con 
esta actuación financiada íntegramente con fondos europeos NextGenerationEU, con 
una inversión total de 1.623.060,04 euros, el Ejecutivo regional reafirma su 
compromiso con la sostenibilidad, la cohesión territorial y el impulso de un modelo 
turístico respetuoso con el entorno natural. 
 
El proyecto tiene como objetivo fomentar la movilidad sostenible, mejorar la 
conectividad entre municipios y potenciar el uso público de espacios naturales. El 
trazado discurrirá por la ribera derecha del río Najerilla, en zonas que se verán 
naturalizadas a medio plazo, favoreciendo el tránsito seguro y cómodo tanto para 
ciclistas como para peatones. 
 
La infraestructura, que se ejecutará en un plazo de ocho meses, está diseñada para 
ser accesible a todo tipo de usuarios, gracias a sus suaves pendientes y a la riqueza 
paisajística del entorno. Además, se ha garantizado su compatibilidad con la Red 
Natura 2000, tras una evaluación ambiental que concluye que no afecta de forma 
apreciable a la integridad del espacio protegido ‘Sotos y Riberas del Ebro’. 
 
Esta actuación se enmarca en el componente 14 del PRTR ‘Plan de modernización y 
competitividad del sector turístico’ y contribuye al cumplimiento del Hito 221, que exige 
que al menos el 35% de los fondos se destinen a transición verde, sostenibilidad y 
eficiencia energética en los destinos turísticos. El proyecto también cumple con el 
principio DNSH (no causar daño significativo al medio ambiente), incorporando 
medidas específicas para la gestión responsable de residuos de construcción y 
demolición.  
 
El límite para presentar ofertas finalizará a las 14:00 horas del próximo día 15 de 
septiembre. La licitación se tramitará por procedimiento abierto ordinario simplificado. 


